
Pilis». 222. Limes Í5 (Ie Marzo.  Aise» (le É88O.

A8ÏERTENGIA.

Las ieyes y ia.? disposiciones genera- ¡ 
íes dei Gobierno son obíigalorias para 
cada capí lai de provincia desdo que se 
publiquen odeiaimente en olía y cua
dro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(f.i ÿ «íe,ú tt ¡^(iiiiK bre de IfSS.)

á E SUS C RISE.

EN L.oariOÑo.

l»a»*»ï»ri'6'du, S/í4«3Araí*6a y líSnen-rh» «Ja* 5®. .ISéí’íiTS’'ll 
í;>íIT§5Aái.R>A, .ÍSrrentso se y IEaiíí»t'8«r* *5.

íiN PROVINCIAS.

2'j£ï ^«ï4 |;»E*iísí»-|g»í»íe» ííísreríBiM.

PhEno ng süscBicHiv.

! Eti Lagro fio,—Por un mes. I‘2ps._  
j Por 1res id,. 34.—Por seis- ’, 64.—Por 
( un año, 120.
i

—Por un mes, iC —p, r 
1res id, U.—Por seb id., 8í.- , r un 
año, 150.

—r- ~mfínrmrnTi—--~nri iMii—>UBI 111 (iiia Ljui,—jm _ _.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P J^SIhhhClÁ LEL CONSEJO CE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. xXiíonso y 
la ííeina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual benencio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña Alaría de la Paz 
y Dona María Eulalia.

xUininislracion Provincial.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gaceia de iMadn'd (lùmero 65 
correspondieiUe al dio 5 del actual,pá
gina 575, se baila inserto el siguiente 
anuncio.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Jíacien da pública coníraief. la adqui
sición de 5.600 millares de cigar
ros Á-abanes elaborados en la isla de 
Cuba para suministro de la Penínsu
la é islas baleares.
1 .’ Los 5.000 millares de cigarros 

elaborados en la isla de Cuba cuyaad- 
quisicion contrata la Hacienda pública 
serán de las vitolas, clases y marcas 

de fáb ica que á continuación se ex 
presan.

Marcas de Fábrica

1.’ 
cíase,

2.’ 
clase,

L. i (Û.’ 1 4
clase, 

1
'clase,

Mills. Mills. ! Mills. Mills.
Cazadores ciegan-

tes .. 200 150 n 550
Idem Calidad 200 200 » 400
Idem conserva 200 200 » 400
Sobremesas. 250 150 9 400
Regalia briléoica • 550 150 * 500
Idem imperial 250 120 > 370
Idem Reino. 120 120 240
Id. Reina Victoria > 150 150 300
Idem de Londres, 
Media Regalia de

70 70 > 140

ppimera. . 60 60 « 120
Idem de segunda 
Conchas regalia

60 50 > lio

de primera 150 150 50 550
Idem de segunda. 
Trabucos óe pri-

too 150 50 300

mera................. 50 50 50 150
Idem de segunda. 40 50 50 120
Brevas de calidad. 200.: 100 75 57.5
Flor...................... 2001 100 75 375

- -I- —r,... 11,1 ------- -- \

2500^2000

— *
500 50G0

2 .* Se entenderán marcas de pri- 
æera, segunda ó tercera clase para los 
(‘feclos de esto contrato las de las fá
bricas de la Habana que á continua
ción se detallan:

P^ábricas de primera clase.

La Española.
Henry Clay.
Partagas.
H, Upnoann.
Cabañas y Carvajal.
La intimidad 
La Flor de Morales. 
Pedro Murias.

I'ábricas de segunda clase.

Por Larrañaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murias.
La í’rerna de Amét ica.
La Vajuaga.
La Cohmial.’
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

♦
P'ábricas de tercera clase.

La ííranadina.
La Kiielvana.
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución.
Y la Elección.

5 .’ Los 5.000 millares de cigarros 
que el contratista presente han de ser 
precisamente y en todas sus clases 
confeccionados con capa y tripa de la- 
bac(3 hoja habana Vuelta Abajo, saro, 
ardedor, fresco, fino, aromático de 
buena calidad, y de perfecta y esme
rada elaboración á tripa abierta.
Una mitad en cada clase habrá de ser 

color maduro, y la otra mitad de colo
rado maduro.

Las vilo’as de cazadore.s, sobreme
sas y regalías deberán estar envasa
das en cajilas de 50 cigarros, y las 
restantes en ('ajilas de á 100 cigarros; 
unas y otras adornadas con fo ío esme
ro, según costumbre de la fábrica pro
ductora, y reenvasadas en cajones de 
pino precintados con flejes de hierro, 
no pudiendo contener cada envase di^ 
pino más de lOOcajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como los 
cajones de pino de las partidas de ci
garros admitidos,quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

4 .* El que resultecootraliíla afian
zará el cumplimiento del servicio co,j

el 6 por WO díl importe total del su
ministro à los tipf'S do adjudicación. 
La cantidad que se presente deberá 
constituirla el contratista en la Caja 
general de Depósitos dentro de los ocho' 
dia.s .siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación definitiva, 
en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valore.s admisibles para este 
objeto, con arreglo á lo mandado en 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la «Gacela» de 1.’ de Se- 
li inbre del propio año y demás dispo- 
sicione.s vigentes; entendiéndose que el 
depósito para licitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva- 

' mente no se constituye como depóiito 
necesario oí efecto.

La “Xpresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta despues di 
terminado y liquidado el abastecimien
to, y que se declare que no le resulta 
la ningún género de responsabilidad 
por las enirega.s ni por las incidencias 
á que dé lugar la ejecución del seíí\ 
cío, (^ cuando rescindido el contrato 
recaiga igual declaración.

5 .’ En el plazo de L5 días, conta
dos también desde que se le comuni
que la adjudicación definitiva del ser
vicio, otorgará el contratista la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos, los de sus cuatro copias, así como 
lodos los que se originen con til mo
tivo, y el de los anuncios de la subasta 
publicados en la «Gacela de Madrid,» 
serán de cuenta del mismo contratista, 
quien deberá presentar en la Dirección 
de Renias Estancadas el ju.stificante 
del pago de los referidos anuncios en 
el acto de entregar las copias de la es
critura de fianza.

Si en los plazos de 8 y 15 dias que 
res, ectivamenle se señalan no consti
tuyo el rematante la fianza definitiva.
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ó tÎpja (ift otorgar la esciilura, perderá 
la cantidad que d 'posiió para licitar, 
V se tendra por rescindido el contrato 
â su perjuicio, produciendo esta decla- 
rnciim los electos que se expresan en 
el art. 5? del Real decreto de 27 de 
Febrero (le 1832.

G.* F1 que resulte adjudicatario en 
eLacio del remate, sólo podrá solici
tar la ceje on ó trasoaso de’ servicio en 
aqual rnoindnlo (5 después da otorgada 
la escritura de fianza y puesto en po
sesión d(d ícrvicio, debiéndose hac-^r 
c listar (O) el primer caso en ( I ardo d^ 
la adjudicación provjsioníl. Por [.llan
to, un I v( z adjudicado provisionalmen
te, no se dara curso á ninguna solici
tud en demanda de cesión ó traspaso 
hasta ¿‘•spues de prtsentada la escri
tura de fi liza, y puesto el contíatisla 
en pos<’8 on del servicio.

7? Será obligación del contratista 
s «tisfaccr en la isba de Cubil los dere
chos de exportación establecidos en la 
época déla celebración de la subasta, 
ana cuando su cobro y exacción estu
viese tij.sdo para una época posterior 
Pero 5Í desde la adjudicación .'d ser
vicio V (branle RU ej-mucion sufriesen 
aiirne to o disrniipnuon dichos dere
chos, se hará por la U sciCjnda al con 
tratisla la bpuilicacion cotrespondbpH 
te de la, diferencia cp. el pfitner cas0, 
V por (1 interesado á la líi.cienda en el 
segundo. . . H

Los gastos de carga, trasporte, des-.’ 
car^^w.ílrfinitiva,.localization en la fá
brica (b Madrid, d uide han de presen
tarse ios tabacos,.y cuaulos se originen 
de cualquier clase y naturaleza que 
sean, hasta dtspues de practicado su 
reconocimiento y almacenaje en dicho 
establecimiento, serán de cuenta del 
contratista, quien asimismo vendrá 
obligado á satisfacer á la Hacienda et 
impuesto que corresponda como sub- 
•Sidio industrial per el importe de Í?s 
entregas que realice.

8 .’ El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con el aviso deseada remesa,, 
además del certificado de la Aduana de’ 
origen, una nota detallada de las vito
las, clases y fábricas de que procedan 
.jos cigarros que la consliluygn, jÓstifi- 
cadas con los vendú de los fabricantes 
y visada por la Autoridad correspon
diente de la isla de Cuba.

9 .* A cada ,una de las partidas que 
j)or cuenca de las consignaciones.pre-i 
sente el.coptralista en la Fábrica de 
Madrid, deberá acompañar en una 
caja ó cajas 10 cigarros por lo mènes 
de cada una de las vitolas, clases y 
marcas de fábrica que constituyan la 
remesa, perfectamente iguales á el!a6.¿ 

¡,10, Los b-OOO millares de cigarros 
que se contratan se entregarán en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid, en las 
épocas y prop.qrcioue.s siguientes»

7o0 millares en el mes de ju)¡o. ; 
7o0 id. en el de Agüitó.' " ;

730 id. en el de Setiembre.
750 id, en el de Octubre.
500 id. en el de Noviembre.
500 id. en el de Diciembre.
500 id. en el de Enero de 1881.
500 id. en ei de Febrero de id.

5 O00 I

í

La Dirección general de Rentas de 
signará al con trad.s ta p .r lo meaos con 
dos meses <ltí anticipación las vitolas 

clases que deba constituir cada una 
debts expresadas entregas. El contra- 
tista podrá anticiparlas, pero en este 
caso no tendrá derecho al abono de su 

í importe hasta el venciibiento de los 
plaz 'S r»*spe«“.iíV('s.

11 . Presentada ma partida de ci
garros en la Fátr.ca de 1 abacos de Ma
drid y las muestras corre- pondientes, 
así comí los decninenlos do su refe
rencia en la Dilección genera! de Ren
tas, dicho centro dispondrá se proceda 
á la práctica de su reconocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

l .“ Del Jefe económico de la pro
vincia.

2 .“ Del Administrador Jefe, Conta
dor, Inspector facultativo y los de la- 
boFfS y del Notario de la hábti.a de 
Tabacos

3 .* Del funcionario, funcionarios o 
particulares que la Dirección general 
de Rentas estime conveniente desig
nar.

Y 4." Del conlratisl-í ó su repre
sentante

El Administra bu-Jefe de la Fábrica 
de Tabacos dará aviso con huras de; 
anticipación cuando menos al .Jefeeco-' 
cómico de la provincia, del dia y hora- 
en que deba practicarse cada recono-, 
cimiento, à fin de que se sirva concur
rir al mismo, qae se verificará à la. 
hora designada, haya ó no concurrido; 
à presidirle el citado Jele económico

Asimismo, y con igual anticipación,^ 
avisará también al contratista el dia y 
hora del reconocimiento, y en el caso: 
de que no concurra porjsí ni p.^r su 
representante, se en’enderá que re
nuncia el derecho que se le concede 
para oresecciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspec-, 
lores facultativo y de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimien
to, siendo responsable de su resultado.*

El Contador incurrirá también en A 
misma responsabilidad si no prclesta 
en el acto de cualquier defecto que á 
su juicio contengan los cigarros, y 
deja de dar cuenta de ello á la D,ree- 
cion general de Rectas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, asi. 
como los particulares que la Dirección’ 
general de Rentas designe, concurrirán 
á estos actos con voz y voto.

12. Los reconocimieutos se practi
carán en la forma siguiente:

- Se abrirán todas las cajas de pino,, 
y con vista de la factura à que la eu-i 

prega se reTiera, presentada por el con - I 
i Iralisla, se separarán las cajila.s da ce
dro por vitolas clases y fábricas.

Seguidamente de cada vitola, clase 
•y fábrica, se elegirán por los indivi- 
jdúos que consiiluyau la Junta, una ca- 
ijita de cada diez.
, Examinados rainneiosamente los ci- 
Igarros contenidos en ellas, con la ex- 
lension q«e la Junta consi-lere necesa
rio, serán objeto de un detenido reco
nocimiento, dtí'h sciendo algunos de ' 
ellos para inspeccionar su elaboración, 
y ia clase y calidad de tripa que con- 
Poig.an, prr.bando otros, para que su 
clarificación pueda rcspoíuL’r con ver
dadera exalilud à la clase y condicio
nes de las labores, y debiéndose repo
ner en las cajilas al rcenvasarlas de 
nu€?vo los oiga: ros inutilizados con los 
de las muestras presentadas.

Ihi el resulta *0 da e.ste fxámeo lo 
considera bastante la Junta, emitirá 
su dictámen con la mayor extension, 
declarando la admismn de los tabacos 
que proceda por contener absoluta- 
mérito todas las condiciones y requi?; 
los estipulados, y desechando los que 
carezcan de cualquiera de ellas ó con
tengan algún dcfeclo; haciéndose mea 
í’.ion en el acia de cunólas observaclfj - 
nes se estimen'con lu lentes.

En el C iso de que por diferenCbj^ 
observadas entre el contenido de un:p< 
y olra.s cajitas de las reéonccidas po?] 
dudas que ofrezcan a cu.ilquiera do 
los individuos de la Junta, p r recia- = 
(Ilación (leí contratista ó por otra cir
cunstancia, Id Junta estime necesario, 
abrir mayor número de aquellas, de 
todas o algunas clases, se procederá 
à hacer extensivo el recouocimenlo en 
la forma ánles explicada hasta dónele 
sojuzgue conveniente.

Sólo serán consideradas admisibles 
por la Junta dcí reconocimiento las ca
ptas de cigarros que hayan merecido 
tal clasificación por unanimidad de v6 
tos de losAndividuos que la conslitu- 
yftu •

Terminada la operación, se volve
rán á colocar.los cigarros en las caji- 
ías. cerrándolas de nuevo

Tanto los cajoncitos que hayan me
recido la clasificación de admisibles 
por reunir absolutamenle todas las con
diciones de contrata según el juicio 
unánime de los individuos de la Junta, 
Cíímo los que sean considerados inad
misibles por no hallarse en aquel caso 
serán precintados á presencia de la 
Junta en la forma que previamente; 
determinará la Dirección general de 
Rentas .Estancadas, re^nvasándose en 
sus cajas de pino, ó en las que además 
sea menester adicionar, para que que
den debidamente separados los admi^ 

jsibles y los desechados.
Cuando no sea posible concluir las 

operaciones de reconocímieoio de una 
partida de cigarros en un día, sólo se 

’abrirán en cada uno las cajas dé 
I pino cuyo conleáido paeda reconocer- 

s‘ durante él, consignándose en un 
pliego de diligenci-is los resultados de 
las operaciones ejecutadas, para con
tinuar en el siguiente ó siguientes aná- 
log(>s procedimientos hisia.su comple
ta terniinacion.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondiente «cía, que firmarán to
dos los concurrenlca en cuyo documen
to se harán cansl«r de una manera 
precisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que se íunce la clasifica
ción.

El .lefe de la Fábrica de Tabaco 
dispondrá se. copie el acta en el libio 
que al efecto debe llevarse, fijando »l 
pie su firma y la del Contador del es
tablecimiento, y el Notario la protoco
lizará, expidiendo testimonio de ella 
para remitir á la Dirección general de 
Rentas.

13. La Dirección générai de Ren
tas, con presencia de aquel documento 
declarará la admisión de loi cigarros 
que hayan merecido esta cL-sificacinn 
por unanimidad de la Junta de recono
cimiento, comunicando en su vista las 
órdenes convenientes para su cargo 
en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya 
habido unanimidad de pareceres en ia 
clasilracioa de ia Junta, dicho centro 
dispondrá denlwt d»»! térnaino de 15 
dias que se practique un segundo reco- 
uncimiento pur los funcionanos que es
time convenientes, á cuyo acto con
currirán tamíiien los que hayan inter
venido en el primero.

Co i presencia del resultado que ar
roje esta operación, la Dirección ge
neral de Rentas determinará si proce
de la admisión ó desecho de los taba
cos, reservándose en todo caso, así á 
los funcionarios de la Junta como al 
conlralisla, el derecha do apelación al 
Ministerio de Hacienda.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el conlralisla ó su represen
tante proteste de la clasificación de 
los cigarros por considerar poco equi
tativa la que á estes se hubiera dado 
por ia Junta en los primeros recono- 

, cimientos.
En los actos de segundo reconoci- 

miealo que se acuerden, así como en ? 
las operaciones sucesivas que son con- i 
siguientes, se procederá en igual for» I 
ma á ló establecida respecto de los pri- I 
meros? recooocimienlos. ;

Todos los gastos que se originen en j 
los segundos reconocimierdos que se ‘ 
practiquen á instancia del contratista 
serán do cuenta del mismo, cuando en 
ellos se confirme el fallo protesta lo ó 
reclamado.

14 Los tabacos que resulten dt fi- 
nitivaraenle desechados nu se lomarán 
en cuenta como presentados pafa los 
efectos de los plazos de las^ entregas, 
computándose únicamente los admiti-

(‘Vc concluirá en el número inmediato.}
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ADKIiraiClOIl raOiCA.

fSe continuará.J

Relación 
exprès

Numero 

del 

pagaré.

de los vencimientos que result? 
ion de las Ancas que poseen, p

NOMBRES.

in á favor del Tesoro dur 
azos que cada uno adeuc

Residencia.

ante el me 
a, é impor

Procedencia

s de Marz( 
te del débit

Clase.

1 por comprat 
0.

Continuad

P laze 8 que 
adeuda.

lores de bienes ns 

on.

Vencimiento.

icionales con

a8aBja»w»aB«a>BaB«wM>

IMPORTE

Pis. Gis.

4297 
4298 
4299 
4300 
4501 
4505 
4304 
4505 
4300 
4307 
4508 
4509 
4310 
4311
4512- 
4 515 
4514 
4310 
4517 
4518 
4519 
4520

' 43?! 
4522 
4323 
4524 
4325 11 
4326 
4527

' '4328 
4329 
4330 
4551 
4552 
4355 
4354 
4535 
4556 
4557 
4336 
4559 
4340 
4341 
4542 
4343 
4344 
4515

4547 
6157
6156 
6159 
6160 
6161
6162 
6165 
6164 
6165 
6166 
6167 
6534 
6359 
6540 
6541 
6544 
(!545 
6547 
6548 
-6555

Hilario Riaño 
Manuel Angulo. 
Ildefonso Sacristan. 
Sinforíano Casas. 
An tero Prior.

61 mismo. j
.Víeiilon Diez.

El mismo.
El mismo.
El rni.smo. 

Guillermo Sicilia 
Galo Sicilia.

El mismo.
El mismo.

' El mismo. 
Juan Solanas

El mismo.
Vicente Coren ora.

El rr-ismo. '
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
<EEmismo.
El mismo.

Pedro Riaúo.
El mismo.
El mismo.
Ei mismo.
E! mismo.
El mismo. 

[Manuel Cnrcuera.
El mismo.

’ El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mi>mo. 
El mismo. 
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo, 

José Maria GuPerrez. 
Alt-jo Arnedo.
Lino Moreno.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
P1 mismo .
El mismo. 

P^dro Arenas. 
Agapito Martínez.

El mismo.
El mismo.

Julian Yerro. 
Eulogio Martinez, 
Dion sio Ruiz. 
Malias Bastida.
Frandsco Ba roña.
Raimundo Epila. . .

Sto. Domingo.
id.

Corporales. 
Logroño.
Sio Domingo.

id.
HerraméHuri.

id.
id.
id.

Aiberile.
id.
id. 
id.
id. '

Arcedo.
id.

Leyya. ..
id. 
id.
io. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. •
id.
id. !
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id.

Aldeanueva, 
id.

Arcedillo.
id.
id. 
id.
id. 
M. 
id. 
id.

Slo. Domingo.
Canale.s.

id. 
iJ.

Ojacastro.
Aldeanueva.

id.
Entrena. 
Fpneea. 
Torrecilla.1

Clero. Rústica. El 14 
» 
» 
») 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 

«

» 
» 
»
».

■ 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
i) 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
■ 
»

» 
» 
■ 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
V 
» 
»

» 
« 
«

28 .Marzo 1880
» )) »
» » »
» > »
» » »
» > »
» » »
» » »
> » »
» » »
» » ■

29 » »
» • »

. » » »
» ! » »
* ’
» « »
» » *
» 
» *» 

> 
» »» 
» »■ ■ »

» 
s » . »»
»

30 * »» » »»
í »

» »
K » »

» »
» ’ »
« * »
> ” »
, »» > })
» ’
> ” »
. » »
• ’ »
. «

» * »
» » »
J» » »

16 
21 ’ »
27 » »

» » »
)> » »
» » ■
• » »
» » »
» )) »
» » »

31 » »
4 M »
» » »
* » »
5 ■ j»

17 » »
» » »

‘22 . »
25 » »
50 » •

265 75 
25 •» 
57 50
13 12 
15 12 
LO »• 
14 57 
50 12
18 87
12 62

6 25
51 62

4 87 
20 73

2 75 
'160 30

57 50 
40 25 
20 50
22 75 
.30 62
25 2.5
11 23
5 12
9 25 , 
5 57
7 73

61 87 
75 75
74 50
55 75 
12 50
12 63
11 50 
55 25 
45 »•
21 88
25 75

4 25
27 50
28 58 
12 65
26 58
22 30

5 75 
16 25
22 25
14 •»

7 50 
.LO 87 
51 25 
28 75
24 87 
25 62, 

6 25
51 57
57 62 
60 »> »
50 » »>

4 50
1 87
7 50
1 87

10 »•
21 50 
55 87
16 37
57 62

5 »•
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JUZGzVDOS DE 1INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Corladel'las, Jueide pri-| 
mera insUncia de Logroño y su j 
partido, |

Par (d presente se cita, llacaa y em
plazará todos los que se crean acreedó- 
res de Don Gregorio Miró, coinercian- 
le y domiciliado en esta Capital, para 
que el dia treinta del corriente, y ho
ra de las orce de su mañana, compa
rezcan ea este Juzgado, silo en la ca
lle del M‘rea lo, número setenta y cin
co, á la junta que ha de celebrarse» 
para la presentación de los títulos jus
tificativos de créditos de cada uno,bajo 
apercibimiento de noser admitidos en 
ella; pues asi lo tengo acardadoen los 
au'os de concurso á solicitud del 
deudor, en providencia de cinco del 
corri^'iile.

Dado en Logroño rá ocho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Freundo 
Cortadellas —Por mandado de S. S *, 
Pablo Apellaniz Enrique.

Calahorra.

Don Felix Garcia Baquero, Juez de 
primera inlancia de Calahorra y su 
partido.

Por este edicto se cita, llama y 
emplaza con término de sesenta dias», 
contados desde su inserción eu el 
letin Oficial de esta provincia, á los 
que se crean con mejor derecho á la 
mitad res'^rvable de los bienes de la 
Capellania mera-kga fundada en la 
parroquial de S. Andres de esta ciu
dad pur D. Pedro Garcia Carrero, cuya 
pos'sion se hi solicitado por D. José 
Pastor Moreno, Presbítero, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral, y so ha 
dado, sin perjuidio de tercero, en virtud 
de auto de diez y nueve de Noviembre 
último dictado en este Juzgado.

Por tanto, los hue se crean con de
recho à la posesión de dichos bienes, 
se mostrarán parle en los autos pro
movidos por el D. José, dentro de ex
presado término, pues trascurrido sin 
verificarlo, no se les admitirá reclama
ción alguna contra ella, con arreglo à lo 
dispuesto en el artículo setecientos uno 
de Ley de la Enjuiciami“nlo Civil.

Dado en Calahorra á nueve de Mar
zo de mil ochocientos ochenta—Felix 
Garcia Baquero. — Por mandado de 
S. S.*,Gaspar Buiz.

Ayisntasíiieiitos.

Herce.

Debiendo procederse á la reclificacioa 

del amillaramíenlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmue
bles del próximo año económico de 
1880 â inSl. los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en elí 
corriente año,presentarán en secretaria 

¡lasrelaciones en regla donde conste coa 
! claridad el alta ó baja, dentro de uii- 
plazo que no escederá de quince dias. 

' fierce 8 de Marzo de 1880.—El Al
calde, Piufo Martinez.

I
Leiva. i

Debiendo procederse ó la rectificación 
’ del omillaramienlo que ha de servirde 
basepara la derrama de laconlribucicn 
de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el año económico de 1880 à 1S1, los 
contribuyentes que por este concepto 
huyan sufrido alta ó baj.» en este 
Distrito municipal presentarán las 
relaciones indicadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
la dias, pasados los cuales no les se
rán admitidas*

Leiva 8 de Marzo de 1880.—El Al
calde, Claudio Hernandez.

Tirgo. j

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento que ha deservir de 
basepara ia derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el próximo año económico de 1880 à 
1881, se hace preciso que los contribu
yentes que por esos conceptos hayan 
sufridoatteracionen su riqueza en esta 
localidad, presenten sus relaciones de 
altas y bajas en ¡a Secretaria de este 
Ayuí tamiento. en término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Jloleiin Oficial, tanto log 
hacendados del pueblo como los 
forasteros.

Tirgo 5 de Marzo de 1880. —El Al
calde, Fermin Velez.

San Millan de la Cogolla.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramientoque ha Je servir de 
base parala derrama déla contribución 
leriitori; 1 del próximo año ecónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán dentro de! preciso é irapro- 

¡ regable término de quince dias conta
dos desde la inserción de éste anuncio 
en el Boleiin Oficial de esta provincia y 
en la Secretaria de éste municipio las 
oportunas relaciones de altas y baja 
esiendidas en legal forma; en la inteli
gencia que trascurrido que sea el plazo 
prefijado, no serán recibidas las qu® 
posteriormente se presenten.

San Milian déla Cogolia 12 de Mar 
zode 1880.— Ei Alcalde, Félix Canillas.

Briones.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amiliamiento de esta villa que ha de 
servir de base para girar el repartimien
to de la coniribncion territorial en el 
próximo año de 1880 á 1881, los 
contribuyentes, asi vecinos como foras
teros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán en ¡a Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el 
mes de Marzo presente, las relaciones 
justificadas de alta y baja, sin cuyo 
requisito, y trascurrido que sea el plazo 
señalado no serán admitidas.

Briones 8 de Marzo de 1880 —El 
Alcalde, Cesáreo Banuelos.

Anuncios oficiales.

ACADEMIA DE INGENIERO?.

POGRA M.\

PAliA LA A DMISION DJSALUMNOS 
en

el Curso Preparatorio.

Debiendo vcrificarse examen de Ingre
s'.) en la Academia d"; Ingenieros el 

dia 5 deJuliopróximo para la ad
misión de 40 alumnos, puden 

presentarse al concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en ei 

Ejercito, se hallen 
debidamenteau- 

lütizados para 
verificarlo.

fiContinuacionJ

aeadómicos, fodo aspirante que, reu
niendo las condiciones precisas para el 
ingreso, y obteniendo en éste la nota 
de Muy bueno, se examine además de 
toda» las materias que constituyen ios 
años anteriores á aquel en que quiera 
ingresar, sujetándose en el acto del 
examen à los programas que r jan para 
dichos cursos, y debiendo el aspirante 
alcanzar,por lomónos, la nota de Due 
no.

Nota tercera. Los aspirantes milita
res promoverán sus instancias ánles 
del 15 de Junio, no debiendo ser cur
sadas porsus jefes las que se presenten 
con posterioridad á este dia, ni tam
poco admitidas por la Junta de Profe
sores las cíe los paisanos despues del 
Citado dia.

Not.a cuarta. El dia 4 de Jubo, en 
presencia del Tribunal de exámen de 
ingreso y de los aspirantes admitidos á 
él y que quieran concurir.se vfirificara 
el sorteo que debe delernoinar el órden, 
según el cual han de ser examinados,

(Se continuará.)

Anuncios.

SUBASTA.
Procedentes de la Testamentaria de 

la Sra. D.‘ Irene Gonzalez Borela, se 
sacan á subasta 50 fincas rútiscas en 

i término de San Asensio, partido judi
cial de fiare, provincia de Logroño, 
tasadas en la cantidad de reales vellón 
189.285.

La subasta tendrá lugar el dia 51 de 
Marzo á las 12 en punto de la maúdua 
en dieb.T villa de San Asensio, ante 
los notarios D. Leandro Barasoain, y 
en esta Corleante D. Luis Hernandez, 
calle Mayor, número 104, piso entre
suelo, en cuyos puntos se halla de 
manilieslü el pliego de condiciones ba
jo las cuales se verifica la venta de re
feridas fincas.

Madrid 28 de Febrero de 1880.— 
Los Testamentarios, José del Valle y 
Campo.—Fernando Domingo López.

C.3sas en venta.

En la Casa Censistorial de la vülla 
de Ilaro y bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría del Licenciado Don Gabino 
Garnie, se celebrará el dia 21 de Mar
zo del corriente año, y hora de las 
once de su mañana, la subasta extra- 
judicial y voluntaria de las casas sitas 
en dicha población pertenecientes à 
Doña María del ílo.qario Pifieir*) y Agui
lar, vecina de Madrid, y son á saber:

Una en la calle de San Agustin, nú
mero 40, con palio à la trasera cercado 
por oíros edificios, linda derecha según 
á ella se entra, herederos de D Antonio 
Aguirre, izquierda Doña M'itiide Ve- 
lunza, trasera posesión del Excelentí
simo Sr. Marqués de Bendafla, tasada 
en 17 500 pesetas.

Otra en la calle de la Iglesia, núme
ro 12, también con.su patioá la (rasera, 
que linda por su derecha la calle de 
Soga de la Campana, izquierda del 
Exemo. Sr Conde de Cira!, y por su 

í trasera la calle de Carrion, lasada en 
’ o 500 pesetas.
j Oira en la calle de la Costanilla, nú- 
I mero 10, con un leja rano adherente á 
¡ella, linda derecha calle de San Ber
nardo, izquierda otra del caudal, y 
espalda otra do Pedro Zubia, lasada 
en 2.750 pesetas.

j Otra en la misma calle, número 12, 
linda por su derecha la casa anterior, 
izquierda herederos de D. José Miran
da y trasera de Pedro Zubia, tasada 
en 1.750 pesetas.

Impteiild üe A.ürloneda.
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